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Las disposiciones do las A atondados « n > É n t n ! > . 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Jginistros 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La ley de 4 de Jallo último 

autoriza al Gobierno para seguir aplioan 
do, si así faese necesario, hasta l.° de 
Marzo de 1906 á los productos de ias n a 

oíones convenidas que otorguen A las 
mercancías españolas el trato mAs favo

recido los derechos consonados en la ta

Tlfa B del Convenio de oomeroio oon Sul

l a de 13 de Julio de 1892, siempre que es

ta ooncesión esté justificad», á jniolo del 
•Gobierno, por dicho trato de favor. 

Este Convenio, que venoe en 51 del 
presente mes, constituye, por las nume

rosas partidas que comprende la citada 
tarifa, la bise de nuestras relaciones co

merciales con los paísesoxtranjeros; pues 
s í bien es cierto que tenemos otros trata

do* en vigor, como loa de Dinamtroa, 
Grecia, Noruega, Pulses Bajos y su9 co

lonias, Sueoia y Portugal, también lo es 
que loa cinco primeros, 6no tienen tarifas 
anexas, ó éstas BOU muy redooidas, y que 
la» cláusulas del último, concertadas por 
razón de vecindad, no son apUoables á 
1M demás naciones. 

AJ oesar, pues, en fecha nluy próxima 
«1 aludido Convenio con Suiza, habría 
<iue aplionr la segunda tarifa del Aran

cel vigente & los produotós originarlos de 
numerosas naoiooes que, en una ó en 

•tra forma, gozan en España del trato 
*oaa favoreoido; tarifa que, & su vez, ha

bría de moditioarse necesariamente al 
•ntrar en vigor el Arancel que se traral

* * ó cuando se celebren nuevos paotoa 
^emerolales; y ai la normalidad del regi
ó n arancelario es una circunstancia 
•inveniente para desarrollo del eomer

^ • i faoil ea comprender las perturbacio

nes que éste habría d e sufrir con tan fre

^nentes y transcendentales cambios en 
•tteatra legislación, aparte de las que po

d í a n originarse de las modificaciones 
^•favorables para nuestra exportación 

<№e se Introdujesen en. los aranceles de 
naciones hasta ahora oonvenidas. 

£»ra evitar tales dificultades d a m e 

dios Adecuados la oitada autorización le

gislativa, de la cual es neocsnrlo haoer 
uso con la urgencia que imponen la pe

rentoriedad de los plazos y la conve ¡ 
niencia do que el comercio tenga seguros | 
fundamentos para la preparación de sus 
futuras operaciones. 

La prórroga del vigente régimen aran

celario no implica dificultades en lo que 
se relaciona con la mayor parte de las 
naciones que otorgan á los productos es

pañolea el trato de favor de una manera 
estable. 

En oonsaouenola , y aplazando e 1 
acuerdo sobie el trato que en definitiva 
haya de otorgarse a loa prodootos de 
Suiza, con oayo país aún continúan las 
negociaciones, procede aplicar A los pro

ductos de todas las demás naciones ac

tualmente convenidas la prórroga del vi

gente régimen arancelario hasta 1.° de 
Marzo do 1906, haciendo .sólo algunas in

dicaciones A Italia respeoto A la dura

oión de la prórroga de que se trata. 
Italia ha denunciado el aotual moius 

vivendi, que, por lo tanto, deberá cesar 
el día 21 de Noviembre próximo; y aun

que al haoer la denuncia proponía la 
celebración de un arreglo provisional, 
no se ha ultimado todavía cata negocia :| 

Así, pues, la prórroga del vjgente ré

gimen arancelario sólo puede aplicarse A 
los produotós italiinoa basta dicho día 21 
de Noviembre, A no ser que antes se con

oioríe un nqevo moiUrS vivendi sobro ba

ses de justa reoiprooidad. 
Fundado en estas consideraciones, y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, ten

go la honra de someter, la, aprobaoión de 
V. M. el adjunto proyeoto de deorato. 

Madrid 11 de Agosto de 1905. 
SEÑO a. 

A L. B. P. de V. M., 
El Prasídonta dol Consejo da Ministros, 

Eugenio Montero Río J. 

SEAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, y en uso de la autorizac óa qua a 
Gobierno concede la ley de 4 de Julio 
último, v : 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los derechos establecidos 

en la tarifa B del Convenio de comeroio 
oelebrado entre Etpsfia y Suiza en 13 de 
Julio de 1892 «tgnlrán aplloándose, hasta 
1.° de Marzo de 1906, A los productos ori

ginarios de Alemania, Annan, Austria, 

Hungría, Bé'gioa, Bolivia, Costa Rica, 
Dinamaroa, Egipto, Francia y Argelia, 
Gran Bretaña y sus colonias, Greoia, 
Guatemala, Chile, China, Italia, Japón, 
Luxeraburgo, Marrueoos, Méjioo, Nica

ragua, Noruega, Países Bajos y sus oolo

nias, Paraguay, Persia, Perú, Portugal, 
República Argentina, Rusia, Salvador, 
Sián, Sueoia, Túnez, Turquía, Uruguay 
y Venezuela. 

Art. 2,° La prórroga de esto régimen 
sólo se aplioará A los pro iuotos Italianos 
hasta el día 21 de Noviembre próximo, A 
reserva de lo que en definitiva pueda 
convenirse con dicho país: 

Art. 3.° Los Ministros de Estado y 
H icienda dicarán las disposiciones opor
tuuas paro, el cumplimiento de este de
prete. 

Dado en San Sebastián á quinoe de 
Agosto de mil noveolentos cinco. 

ALFON30 
El Prasidonto dol Consejo do Ministros. 

Eugenio Montero Ríos. 

REALE3 DECRET03 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Granada y el Juez de iostrncoión del dis

trito del Salvador de la capital de aquella 
provincia, de los cuales resulta: 

Qae D. Antonio Raldáu, Rigídor Sín

dloo dol Ayuntamiento de Gfiavejar, y 
en representación, según manifiesta en 
su escrito, de dicha Corporación muniol • 
pal, denunció al menolonado Juez: que 
en 16 de Enero de 1901, el Aloalde, don 
José Pardo Leiva, como Ordenador de 
pagos del Municipio, ordenó que se le li

brase A él mismo la cantidad de 85 pese

tas 15 céntimos para ingresarla por cuen

ta del cupo provincial; que recibió dioha 
c a n t i d a d y no la ingresó, por lo que su 
sucesor en el cargo, el Aloalde accidental 
D. Agustín A•) •.; eu evitaoióu de conflic

tos, se vio en la uf oesidad de ingresar lo 
correspondiente A dicho cupo, que hasta la 
fecha no había aored't tdo aquel la inver

sión de la expresada suma. Estimaba el 
denunciante que sa trataba de un delito, 
y manifestaba que D. José Pardo había 
sido repuesto en su oargo de Aloalde: 

Que luooado sumarie, el Gobernador de 
Granada, A infancia del denunoíado y 
de conformidad oon la Comisión provin

cial, reqalrió de inhibición al Juzgado, 
citando oo.no V.aioa los ariloulos 154 al 
1Ü7 de la Ley Municipal, y fuadAndose 
ea que ínterin no sean examinadas, en 

los términos que dispone el art. 165 de la 
Ley oitada, las cuentas municipales co

rrespondientes al Ayuntamiento de Gúe

vejar del ejercicio en quo se supone, A 
virtud de denuncia, cometida la malver

sación, no puede apreoiarso si existe ó no 
el delito de ma'vorsaolón de fondos pú

blicos; existiendo, por tanto, una cuestión 
previa administrativa,ouya deoisión pue

de Inflir en el fallo qu > en au dia hubie

ran de dictar los Tribunales; e s t á n d o s e i 

por tanto, que en el oaso A que se reflare 
el art. 3.° del Rsal deoreto de 8 de Sep

tiembre de 1887: 
Que 8U8tanoiado el inoidente de com

petencia, el Juez dictó auto en que sos

tuvo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella: que los hechos por que se proce

de en la canoa, si llegaran á comprobar

se, constituirían el delito que sancionan 
y definen los artículos 405 al 109 del Có

digo penal, sin que, por tanto, y tenien

do presente su naturaleza, exista oues

tión previa alguna que resolver por la 
Administración, puesto que oaso que no 
llegaran á justificarse recaería el sobre

seimiento procedente, sin que en ningún 
oaso tengan los Tribunales ordinarios 
que aguardar para nada á que la Admi

nistración resuelva ni censure Mas [cuen

tas del Ayuntamiento de Gü.3vejar, que, 
haya llegado ó no el plazo legal para ha

oerlo, no Ir 11 íirian en la decisiónllde la 
oausa; que en los artículos invocados por 
el Gobernador para apoyar el requeri

miento de inhibiolón heoho no hay texto 
alguno que deolare expresamente que I» 
ouestión propuesta en la denuncia origen 
de este sumario oorrcsponda'jal^oonocl

miento de la Autoridad gubernativa re

qulrente, toda vez que lo que' en ella se 
dennnoia es que el Aloalde de Gü '.vejar, 
José Pardo, se libró á ai mismo, para in

gresar por ouenta del cupo provincial, la 
cantidad de 8ó pesetas 15 céntimos, 'a

oual suma no ingresó, y que, por tanto, 
no estando reservado A la Administra

ción el castigo del delito ó,falta de que se 
trata en la oausa. único caso en]\que es 
dable A los Gobernadores *entablarjoon

fliotos jurisdiccionales, era ¿procedente 
declararse competente el Juzgado para 
el conocimiento y proseouoióo de la mis

ma, Citaba el Juzgado, además, los art í

culos 10. 11 y 16 del Rial decreto de 8 
de Septiembre de 18S7: 

Que el Gobernador, de oonformidd 
oon la, Comisión provincia!, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto 
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•el presente conflicto, que ha seguido su 9 

trámites: 
Visto el art. 3 o del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
G cbernadt res promover contiendas de 
oompetencia en los joicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
ha ya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administración, ó cuando 
e n virtud de la misma ley deba decidirse 
per la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es

peciales hayan de pronunciar 
Visto el art. 165 de la ley municipal, 

con arreglo al cual la aprobación de US 
enemas municipales, cuando k s gastos 
no excedan de 1C0.0C0 pesetas, corres

ponde al Gobernador, oida la Comisión 
provincial, y si excediesen de esasumai 
al Tribunal Mayor de Cnentas del Reino, 

previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia Be ha suscitado con motivo del 
sumario incoado por haberse denunciado 
al Juez de instrucción del distrito de\ 
Salvador, de Granada, que el Alcalde do 
Güevejar, D. José Pardo, crdenó que se 
le librase una cantidad para ingresarla 
por cuenta del cupo provincial, yrecibida 
dicha suma no la ingresó, ni á la fecha de 
la denuncia habia aoreditado su inver

sión: 
2.° Que del examen y aprobación ó 

desa probación de las cuentas municipales 
correspondientes al periodo en que debió 
verifloarse dicho ingreso resultará si la 
inversión da esa suma ha sido ó no la de

bida, puesto que los Ayuntamientos son 
los encargados de recaudar las cantida

des destinndas á pagar el contingente 
provincial, y este ooncepto está, por 
tanto, comprendido en las cuentas muni

cipales: 
3.* Que existe, por consiguiente, una 

cuestión previa qne debe ser resuelta por 
la Administración, & la que corresponde 
el examen y aprobaoión de las referida 8 

ouentas*, y 
4.° Que por existir tal cuestión previa, 

se está en uno de los oaBos en que por 
excepción pueden los Gobernadores sns

oltar contiendas de oompetencia en los 
juicios criminales; 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta compentencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á seis de Agos

o de mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
II Presidente del Consejo do Ministros, 

Eugenio Montero Ríos 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Lérida y al Juez de instrucción 
de dicha capital, de los cuales resulta: 

Que D. Juan Blavia y otro, veterina

rios y veoinos de Lérida denunciaron al 
Juzgado municipal que Franoieco 8oleo

na estaba ejerciendo públicamente de 
herrador, prsetioando tal operación el 
día 28 do Abril en o&hallrrias de propie

dad de D. Benigno Bueno, teniendo tien

da abierta y sin titu'o crida! para ello; 
que estes actos, qne perjudicaba á los 
denunciantes, no podía realzarse sin 
tener el referido titulo, ou.fi.rme deter

minan las Reales órdtnea de 22 de Junio 
14 de Diciembre de 1859, 13 de Marzo y 
11 de Octubre de 1882 y 6 de Díciembr0 

de 19C0, estando previstos y penades 
. . . . . I P Í i 

como falta en el srt. 591 del Código 
penal: 

Que celebrado el juicio de faltas, el re* 
ferido Juzgado dictó auto deelarándoso 
incompetente, y que apelado éste por el 
Fiscal y la parte denunciante ante el Juz

gado de instrucción del partido, el Gober

nador, á excitación de la parte denun

ciante y de acuerdo con la Comisión pro

vincial, requirió á éste de Inbibioión, fon

da ndose: en queel ejercicio de herrador 
debe considerarse como uno de los que 
compenen la profesión sanitaria de Vete

rinaria compiecdida en la vigente ins

trucción deSanidad (esta cenfla la facultad 
de imponer correcciones disc plinarias & 
las Autoridades dependientes del Ministe

rio de la Gobernación); en que no puede 
reputarse aplicable el art. 591 del Código 
penal, y per tanto el 67 de la instrtccióni 
por no estar el caso cemprendido en la 
misma instrucción, por lo cual el hecho 
ha d e considerarse como una infracción 
administrativa sometida á las \utorida

des del ramo, apoyándose en los precep. 
tos contenidos en ios artículos 62, 67, 198

201, 202 y 203 de la instrucción gene, 
ral de Sanidaad, aprobada el 12 de Enero 
del año corriente: 

Qoe el Juzgado, después de sustancia 
do el incidente de cempetencia, diotó 
auto sosteniendo su jurisdicción, alegan

do que loa Jueces munlnicipales son los 
únicos competentes para conocer en pri

mera instancia las infracciones legales 
que como faltas define y pena l*1 Código 
penal en su libro 3. a , aun cuando lo es

tuviesen en Ordenanzas ó disposiciones 
do oaráoter administrativo ó de policía, 
según doctrina establecida per el Tribu

nal Supremo y el Consejo de Estado, en 
que la instrucción de Sanidad no pena las 
intrusiones en el ejeroicio de a'guna 
de las profesiones sanitarios que como 
tales define tn su art. 02, regulando en 
el capitulo 17, titulo 5.°. la penalidad que 
como corrección disciplinaria puede y 
debe imponerse á los infractores de sus 
preceptos, y encomendando su represión 
al Código penal en su articulo 67; que 
aun cuando estuviesen comprendidos los 
hechos de referencia en el precitado 
Cuerpo legal, su conocimiento y repre

sión correspondería á la jurisdicción or

dinaria, porque una ley general del Reino 
no puede ser derogada por un Real de

creto, y que loa hechos denunciados pue

den constituir falta con arreglo al Código 
penal, citando cerno textos legales, á más 
de los referidos, los artículos 14 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, 271 de la 
orgániea de) Poder judicial, 591 del Có

digo penal; Real decreto de 25de Febre

ro y 15 de Junio de 1898 y la sentencia 
del Tribunal Supremo de 17 de Mayo de 
1894. 

Que el Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provinc'al, insistió en 
su requerimiento, resultar do de í.quí e¡ 
presento conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 14 de la ley de Enjuicia
mi ento criminal, sepún el cual c i ñ e r a de 
los caros reeeivados al Senado y de 
aquellos que expresa y limitativamente 
atribuya la ley a) Tribunal Supreno, á 
las Audiencias territoriales, á las jurisdic
ciones de Guerra y Marina y á las Auto
ridades admistrativss ó de policía, serán 
c empetentes, por regla general, primero, 
para los juioics de faltss, los Jueces mu
nioipa'ts del término en que se hayan 
cometido»: 

Visto el art. 271 de la ley orgánica del 
Poder judicial, que determina que «co
rresponderá k los Jueces municipales en 

materia penal, primero, conocer en pri

mera instancia de los juicios de faltas»: 
Visto el art. 591 del Código penal, se

gún el que «serán castigados con la pena 
de cinco á 25 pesetas de multa: primeroi 
los que ejercieren sin título actos de una 
profesión que lo exija»: 

Visto el art. 67de la instrucoión general 
de Sanidad aprobada por Real orden de 
12 de Mayo del año corriente, que taxa

tivamente prescribe que nadie podráejer* 
oer una profesión sanitaria sin titulo para 
ello que lo autorice, con arreglo á las le

yes del Reino. Para oastigo, según el Có

digo penal, de las transgresiones y abu

sos, cualquiera Inspector municipal, pro

vincial Ó general á cuya notlola llegue, 
están ineludiblemente obligados á pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales compe

tentes, por conduoto da la Autoridad que 
corresponda. El que desee ejercer una de 
dichas profesiones deberá registrar su 
título ante el Subdelegado correspondien

te, habiendo de acreditar este requisito 
cuando ejerza su profesión fuera de loca

lidad respectiva: 
Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 

de Septiemqre de 1887, que dispone qoe 
los Gobernadores no podrán susoitar con

tiendas de competenoia en los juioios cri

minales, á no ser que el castigo del deli

to ó falta haya sido reservado por la ley 
á les funcionarios de la Admin!s*ración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de. 
ba di cidirse por la Autoridad adminis

trativa augura cuestión previs de la cua* 
depetda el fallo que los Tribunales es

peciales ú ordinarios hayan do pronun

ciar: 
Considerando: 
1.° Que el hecho que dio lugar á la 

denuncia de referencia se contrae á que, 
sin tener título oficial, estuviere ejercien

do de herrador de Lérida, FrancisooSol

sona: 
2.° Que el precitado hecho puede ser 

constitutivo de falta, previsto y penado 
con arreglo á las disposiciones de que an

teriormente se ha hecho mérito, y que 
ordenándose en el articulado de la ins

trucción de Sanidad que nadie podrá 
ejercer ura profesión sanitaria sin título 
que para ello le autorice, y que de las 
transgresiones y abusos que se cometan, 
para su castigo, según el Código penal; 
los Inspectores municipales, provinciales 
y generales ineludiblemente estarán obli. 
gados á pasrr ei tanto de culpa á los Tri

bunales, corresponde clara y distinta

mente el conocimiento de la misma á los 
Tribunales ordinerios; no estándose, por 
lo tanto, en n'nguro de los dos casos en 
que los Gobernadores pueden suscitar 
cuestiones de competencia en los juicios 
oriminalea, y no existiendo, en su r e s u l 

tancia, cuestión alguna previa á decidir 
por la Administración y de la cual de

penda el fallo que k s Tribunales ordina

rios hayan'de pronunciar; 
Conformándome con lo consultado pc r 

el Consejo de Estado, 
Vengo en declarar que no ha debido 

suscitarse esta oompetenola. 
Dado en San Sebastián á seis de Agosto 

de mil novecientos cinco. 
ALFONSO 

£1 Presidente del Cocsejo do Ministros, 
Eugenio Montaro Ríos. 

Ministerio ¿3 la S e b e : : : : : : : 
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la consulta 
elevada por V. E. respecto A si ea Aplica

ble al proyeoto do reforma de U p r Q . 
gación de la oalle de Preciados y e n ? °* 
de la plaza del Callao con la calle de 
oalá, el Real decreto de 24 de Enero % 
mo sobro contratación provincial v n , K 

nicipal, dicho Alto Cuerpo ha emitido en 
fecha 9 del oorrlente el siguiente dio! 
tamen: 

«Excmo. Sr.: El Consejo da Estado . 
su Comisión permanente, ha examinado 
el expediente relativo á la consulta eleva 
da por el Gobernador de esta provincia 
sobre si es aplloable al proyecto de rtfor% 

ma de la prolongación de la calle de P r e , 
ciados y enlaoe de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá, el Real decreto de 24 
de Enero último sobre contratación pro, 
vinoial y municipal, consulta que гогщц. 
la el Gobernador por haber solicitado el 
Ayuntamiento la txeepclón de subasta 
para la ejecución de las obras. 

En la Real orden de remisión de los 
adjuntos antecedentes á este Consejo se 
indica, además, que no se accmpsAael 
expediente y proyeoto por haber sido re

mitido al Tribunal Supremo, y quelasRea

les órdenes de aprobación de: proyecto, 
de 27 de Agosto de 1904 y 12 de Enero 
último, están ingertas, respectivamente, 
en las Gacetas da 29 de Agosto de 1904 y 
13 de Enero de 1906; habiéndose publi

cado les snnnoios de las dos subastas, 
que resultaron desiertas, en las Gacetat 
de 6 de Febrero y 28 de Abril del 00-
rriento año: 

Resultando que en 3 de Julio ultimóse 
presentó por Mr. Папа Eduardo Hughes 

Wi'iams una ii stancia á la Aloaldia de 
esta capital solicitando que el Ayunta

miento pidiera al Gobernador la excep 
oión de snb*Bta á que se refiere el ar

tículo 42 del Real deoteto instrucción de 
24 de Enero último, para ejecutar Us 
obras del proyecto expresado, por en

contrarse la adjudicación directa del 
mis mo que solioita ásu favor, en las mis-

mas condiciones y precios de las dos su

bast as celtbrsdas sin postor, incluida en 
el núm. 5.° del art. 41 de dicho Real de

creto: 
Resultando que el Ayuntamiento, de 

acuerdo con lo informado por su Comí* 
sión d e O b r u s y Hacienda, propuso 
en 14 de Julio se solicitara d e l Go

bernador la oportuna declaración de ex-
cepción, con arreglo al a r t . 42 del Re»' 
decreto instrucción de 24 de Enero úlu

mo, y cerno caso comprendido en la regí* 
6Л del artículo 41 del mismo, para adju

dicar directamente las obras del menoic

nado proyecto, con las miemas condicio

nes y precios que Tigieron para la últi-

ma eubasta, dtolarada desierta: 
Resultando que el Gobernador, pa f S 

mejor proveer, consulta á V. E. quetr»

tándoee, como se trata, de un expediente 
tramitldo con arreglo á la ley sobre re

forma, mejora y ensanche de las grande 
poblaciones de 18 de Marzo de 1895, Я°е 

no marca el procedimiento que haya * e 

seguirse después de celebradas subasta* 
sin resultado, so ofreoe la duda de «i, * 
pesar de lo dispuesto por el art 48 de li
citada Instrucción de 24 de Enero últim0, 

pueden aplloarse al presente сабо ¡os »r* 
tículoe 41 y 42 de la misma; y 

Resultando que la Direcoión gener* 
de Administración entiende que procede 
contestar al Gobernador: 

1.° Que no es aplicable el Real decre

to d e 24 de Enero último al proyecto <** 
que se trata; 

2.° Que la ley de 18 de Marzo de 18* 
no conaiente contratación directa; У 

3.* Qae el Ayuntamiento debe ano* 
ciar una tercera subasta; 

http://ou.fi.rme
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y que el Consejo de señorea Ministros 
rdó en 1.° de los corrientes pasase el 

'rt'uoto с xpediente á informe de este Con

tejo, f o n a r r e P ' ° a l a r t
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шеп'ю, por ser urgente y grave: 

Considerando que la cuestión qne se 
gómete al dictamen de esta Comisión con" 

fjste en determinar el habiéndose tr^mi. 
jgdo el expediente llamado do la Gran 
yja con sujeción á las disposiciones de la 
citada ley de 18 de Marzo de 18Я5, puede 
iplioarse al mismo lo prescrito en los ar
tículos 41 У 42 del Real decreto instruc

ei6n de 24 de Enero de 1905 (qne tratan 
de las excepciones de subasta y concurso 
para ciertos contratos que celebren las 
Diputacionesprovinoialeey Ayuntamien
tos), disponiéndose, como se dispone en 
e l art. 48 de dicho Real decreto instruc
ción, que sus prescripciones no se apli
carán á los contratos que se rijan por le
yes especiales en que se exija el trámite 
de subasta ó concurso: 

Considerando que el proyeoto de que 
se trata se tramitó desde luego con arre
g'o á las prescripciones de la Ley de 18 
de Marzo de 1895; debiendo, por tanto, 
buscara, si cabe, dentro de la misma, 
solución á la cuestión objeto de consulta, 
ya que el Real decreto oitado, según su 
terminante disposición, no puede aplicar
te en este cuso, en que existe una ley es
peolal que exige el trámite de subasta 
publica para la ejecución de la obra: 

Considerando que en los proyectos que 
te tramiten con arreglo á esta ley tiene 
el Ministerio del digno cargo de V. E. in
tervención directa, como lo revelan las 
disposiciones do los artioulos 16. 22 á 24, 
45 y 49, en're otroe, de la misms; que el 
Ayuntamiento y Gobierno civil son ofl
olnas de mera información y tramitaoíón 
en estos casos, y quo si bien en el oitado 
art. 4b se faculta al A'calde para anun
ciar la oontrataoión del proyecto en pú
blica subasta, es después de haber sido 
aprobado por ese Ministerio y oon suje
oión á las condiciones que éste preüjara 
para la licitación: 

Considerando, por tanto, que obrando 
BU este oaso el Alcalde oomo mero ejecu
tor de acuerdos de ese Ministerio, no tiene 
ni puede tener competencia oi Goberna
dor de la provínola para dejar sin efaoto 
órdenes de sus superiores, que á tanto 
equivaldría como autorizar autoritate 
propia la excepción de una subasta man
dada abrir por V. E. con arreglo á pre
determinadas oondloiones: 

Considerando que de la manifestación 
que el Ayuntamiento baoe al Gobernador 
»e deduce quo existe una Sooledad ó ca
í a constructora dispuesta Л realizar el 
• crvicio en las mismas condiciones que 
agieron parala subasta, y que interesa 
* dicha Corporaoión que se anancia una 
tercera subasta, teniendo, como tiene, 
fondadas esperanzas de que concurran 
Imitadores, toda vez que las condioiones 
6 0 qne se ha de adjudicar el remate son 

mismas que desde lusgo aoepta la 
ó partioular que ha hecho la prepo

sición: 
Considerando que habiéndose realiza

do dos subastas sin postor, y no maroan
0 la ley por que se rige el proyeoto el 

Procedimiento que ha de seguirse cuan
0 l * públioa licitación no pueda llevarse 
eteoto, si por cualquier eirounstanoia 
tercera subasia se declarara desierta, 

PQede V. E., teniendo en ouentalaim
J°fl«noia, necesidad, utilidad y urgenoia 

1* obra, prescindir de este requisito 
^er izando al Ayuntamiento panrqué" 

otrate directamente; pues si bien la 
*7 de 18 de Marzo de 1895 no consiente 

la contratación directa al exigir como 
reqnisito indibpecsable la subasta públi
ca, cuando ésta se lleva por tres veces a 
cabo sin resultado no puede interpretarse 
el silencio del legislador en el sentido de 
que quiso impedir la realización de los 

1 beneficios que una obra de la importan
cia de la que nos ocupa introduce; y 

Considerando que lo que la ley no pro. 
bibe, lo consiente; que si bien ei legisla
dor quiso que los distintos organismos 
del Estado^obtuviesen los beneficios déla 
concurrencia, no puede pretenderse que 
l a necesidad del trámite de subasta para 
l a adjudicación, cuando prácticamente 
en oada caso se demuestra la imposibili
dad de cumplirlo, pueda constituir in
conveniente para obtener los beneficios 
que el mismo legislador se propuso, y 
que cuando éste no limita las facultades 
d e Gobierno ó no prevé algún caso que 
U realidad ofrece, puede determinar por 
si lo que oonvenga á los intereses públi
cos que le están encomendados 

El Consejo de Estado opina que proce
de declarar 

1.° Que no es compotente el Gober
nador de Mudrid para eximir de trámite 
de subasta la adjudicación du la obra 
proyeotada, por no ser d e aplioación en 
este extremo el Real decreto de 24 de 
Enero último.' 

2.° Que puede V. E. autorizar al 
Ayuntamiento para q u e verifique direc
tamente la oontrataoión de las obras; y 

3.° Que por la importancia del asun
to, sería, sin embargo, más conveniente) 
y ofreoeria mayor garantía á los intere
ses municipales, la celebración de nna 
teroera subasta, antes de autorizar ai 
Ayuntamiento para la contratación, sin 
dioho trámite.* 

Y de aouerdo con la conclusión teroera 
del precedente informo del Consejo de 
Estado; 

8. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer se resuelva la consulta for
mulada por V. E. en el Bentldo de que se 
proceda á la teroera subasta. 

De Real orden lo digo á V. E. para BU 
oonooimit.nto, el del Ayuntamiento de es
ta corte y demás efectos que se indican. 
Dios guarde á V. E. muchos afioa. Madrid 
12 do Agosto de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de la provincia dé 

Madrid. 

A fin de evitar los perjuicios que en 
determinados oasoB puedan irrogarse al 
servido público y ai personal de Sanidad 
exterior por la concesión de permutas en 
sus destinos, dentro de las oirounstanoias 
que fijan en el reglamento de 1.° de Oc
tubre d e 1852 y Real deoreto d e 25 d e 
Septiembre de 1892; 

S. M. el Rey (Q. D. G ), se ha servido 
resolver: 

1.° Que las permutas de destinos en
ere los empleados del ramo de Sanidad 
que se hayan oonoedido hasta la feoha, 
oomo las que en lo sucesivo se autoricen, 
q aedarAn anuladas si cualquiera de los 
permutantes no t o m a r a posesión del 
destino permutado ó no lo desempeñara 
dos años consecutivos. 

2.° Que no Be ourse ninguna instancia 
en solicitud de permuta siempre que 
uno de los dos interesados exceda de la 
edad d e sesenta y tres afios. 

De Real orden lo digo á V. I. para BU 
conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid 14 d e Agosto de 1905. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Inspector general d e Sanidad e x 

terior. 

ayuntamientos' 
Torrclasrnna 

Hallándose formado el presupuesto 
oarcelarlo d e este partido para »»! afio 
1906, los Ayuntamientos de los pueblos 
del mismo, nombrarán un representante 
de su seno para que ocncurra el día 28 
del corriente mes, á las onoe de la ma
ñana, á la Sala Consistorial de esta villa, 
con el fin de proceder al.examen y apro
bación do dioho presupuesto. 

Torrelaguna 11 de Agosto de 1905.= 
El A'calde. Miguel Vera y Gil. 

68.320. 
Villarejo de Salvanés 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para 1906, formado por la 
comisión de Hacienda y aprobado por el 
Ayuntamiento, se enouentra expuesto 
al públioo por término do qulnoe días, en 
la Secretar ia del Ayuntamiento, durante 
cuyo plazo puede ser examinado por 
cuantas personas lo desean. 

Villarejo de Salvanés 12 de Agosto de 
1905. =• El Aloalde, Anselmo Brea, 

61.—621. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

GETAFE 
D. Aquilino Mnfiiz y AreHano, Juez de 

instruoo'ón del partido de Gstafe. 
Por la presente requisitoria se oita, lia 

ma y emp'aza á los procesados Anselmo 
Salinas Mariones, de treinta y ocho afios 
de edad y Fausto Maeso Martin, de cua
renta y ocho nfloa de edad, ambos oasa
dos, jornaleros, que dijeron tener su d o 
micilio en Madrid, calle de Santa Ana, 
núm. 1, piso coarto y Ronda de Segovia, 
núm. 87, piso bajo, respectivamente, cu
yo domioilio ó paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez dias, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTIN OFICIAL de esta provinoia, com
parezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado, á responder á los oargos que les 
resultan en el sumario quo instruyo oon
tra los mismos, por hurto de garbanzos 
verdes en rama; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el per* 
juloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo exclo el oelo de to
das las Autoridades, oivlles y militares 
y Agentes de la polloia judicial, para que 
procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, poniéndolos á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dada en Getaf e á 10 de Agosto de 1905. 
=Aqnilino Mnfiiz.=EI Esorlbano, Fran
oi800 Guillen = E s copia, Guillen. 

68.—232, ' 
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera instanoiade es
te Real Sitio y su partido. 

Higo saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, penden au
tos promovidos por D. León Sánchez 8a
nabria, sobre inscripción de dominio á 
su favor de las siguientes 

Fincas 
1.* Una tierra en término municipal 

Navalagamelia, al sitio de la Erilla y 
Guijo de las Memorias; de oaber nueve 
fanegas ó sean oinoo hectáreas, setenta 
y nueve áre^s y una oentlárea; que lin
da á Saliente, oon tierras de Esteban 
Migue!; Mediodía, Vallejo del Acebnche; 
Poniente, oamioo de l Horcajo, y por 
Norte, herrén do Severo Gamella y tie
rra d e Inocente de Cáceres. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

2.* Otra t ierra en el mismo término y 
sitio de la Pocha; de oaber se i s fanegas, 
igual á tres hectáreas, oohenta y se i s 

áreas, y treinta y cuatro centiáreas; que 
iinda Saliente, con tierra de Agustín 
Blasco; Mediodía, con Ensebio Baltasar; 
Poniente, herederos de Anttro Serrano, 
hoy, el solicitante y Norte, con tierras de 
D. Gaspar Mira. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

8.* Un prado en el mismo término al 
sitio de la Junta, titulado Callejón; de 
oab<»r cuatro fanegas, ó sean dos heotá
reas, oincuenta y siete áreas y cincuenta 
y seis cent .áreas, que linda por Norte y 
Poniente, oon tierras de dofia Juliana 
E**úfi1ga; y Saliente y Mediodía, con 
Romualdo Casado, hoy, el solioitante, 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

4 ' Un ooto redondo al mismo térmi
no y Bitios de la Junta Caiamoohuelo y 
Era vieja; de cincuenta y cinco f a n e g a s 
y ocbo celemines, igual á treinta y oinco 
hectáreas, ouarenta y un áreas y cuaren
ta y cinco oentiáreas, que linda á Salien
te, con tierras de Inooente Cáoeres. Es
teban Casado, Franoisoo Ventura, Ro
mualdo y Mariano Casado, y herederos 
de Franoisoo Sáez; Mediodía, ' amioo de 
la Era vieja, al agua que sale del Cerca
do do la Curra; Poniente, tierras de Ma
riano Serrano, herederos de Rufo Casa
do y de D. Pabo Labiada, y por Norte, 
el mismo, y Camino de Colmenar del 
Arroyo, y dofia Juliana Estúfiiga; todos 
estos linderos, monos los caminos, son 
hoy, oon terrenos del solioitante. 

Inscrito en el Registro, á nombre de 
D. Pabo Labiada. 

5 ° Una tierra en el mismo término al 
sitio de la Junta, incluso también un pra
do con pajar y una horren: de caber to
do, diez fanegas y media, ó sean seis 
hectáreas, setenta y dos áreas y nueve 
oentiáreas. que linda todo por Saliente, 
tierras de D. Pablo Labiada, antes Pa
tricia Saez; Mediodía, Curoado de la Vir
gen de D. Gaspar Mira; Poniente tierra 
de herederos 'de Romualdo y Rufo Cesa
do , hoy el solioitante, y Norte, el Ca
mino. 

Inscrita en ol Registro, á nombre de 
blo Labiada, 

6 * Un coto redondo en dicho térmi
no que tiene parte de monte, parte labo
rable y pasto, al sitio de la Pacha: de 
oaber ouarenta y siete fanegas y nueve 
oelemines, igual á treinta hectáreas, se
tenta y ouatro áreas y sesenta oentiáreas; 
que linda por Saliente, oon tierras de 
Inooente de Cíceres, y el solioitante, an
tes de los herederos de Antero Serrano y 
Julián Sáez; Mediodía, Cercado de Ciría
co Prados, hoy el redamante y D. Gas
par Mira, y Norte y Poniente, también el 
reclamante, y antes herederos de Antero 
Serrano, Luoas de la Fuente y D. Gas
par Mira. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

7.° Un oeroado de igual término al 
sltK> de la Junta; de caber tres celemi
nes, ó sean ocho áreas, diez y nueve oen
tiáreas; que linda por todos aires con tie
rras de D. Pablo L*biad8, hoy ei solici
tante. 

Inscrita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

8.* Una tierra en dioho término y si
tio de la Pooh*; de nueve fanegas, ó 
sean oinoo hsotáreas, sesenta y nueve 
áreas, y cincuenta y una oentiáreis; lin
da Saliente y Mediodía, D. Pablo Libia
da; Poniente, Lucas de la Fuente, hoy 
el solicitante, y Norta, D. Gaspar Mira. 

Inscrita eo el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada?. 

9.
a Otra tierra en er mismo término 

al sitio de la Junte; de una fanega, igual 
á sesenta y ouatro áreas, treinta y nue
ve oentiáreas; linda Oeste y Norte, don 
Pablo Labiada, y Mediodía y Poniente, 
D. Gaspar Mira. 

Inscrita en el Registro, á nombre do 
D. Pablo Labiada. 

10. Parte de un ceroado, titulado de 
la Churra, en el mismo térmico y sitio 
de la Era vieja; de caber una fanega y 
seis oelemines, igual á noventa y seis 
áreas y nueve oentiáreas; linda Oeste y 
Mediodía, tierra de D. Pablo Labiada; 
Poniente y Norte, el mismo. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

11. Una tierra en dioho término al 
sitio dd la Pocha: de oaber seis fanegas, 
ó sean tres hectáreas, ochenta y oinoo 
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áreas, noventa y seis oentiáreas; linda 
Oeste, Inooente de Cáoeres, hoy el soli
citante; Mediodía, herederos de Mariano 
Sáez, hoy el solicitante; y Poniente y 
Norte, D. Pablo Labiada, hoy también el 
solioitante. 

Inscrita en el registro, á nombre de 
D. Pablo Labisda 

12. Una tierra en la Torrehu?la, que 
su verdadero nombre es la Forrehaela, 
en igual jurisdicción, de caber diez fane
gas equivalentes á ana hectárea, cua
renta y tres áreas, noventa oentiáreas; 
que linda Saliente, Francisco Sáez, hoy 
el solicitante; Mediodía, el Arroyo y he
rederos de Antero Serrano; Norte, here
deros de Francisco Sáez, hoy el solici
tante, y Poniente, el Arroyo. 

Inscrita en el Registro, á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

13. La mitad de una tierra en dicho 
término al sitio de la Pooha, de oaber 
nueve fanegas, ó sean seis hectáreas, 
nueve áreas, y veinte centiáreas; que 
linda Saliente, con el Yaliejo de la Pooha; 
Mediodía, con la otra mitad de Lucas de 
la Fuente, boy el solicitante; Norte, con 
tierras que fueron de Felipe Cuco, hoy 
D. Gaspar Mira, y Poniente, tierras del 
mismo D. Gaspar Mira. 

Inscrita en el Registro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

14. Una tierra en dicho término al 
sitio del Llano de la Mesa, de oaber siete 
fanegas, equivalentes á dos hectáreas, 
veintinueve áreas, sesenta y ocho centiá
reas; que linda actualmente Saliente, ca
mtno que dirige á Colmenar del Arroyo; 
Mediodía, tierra de D. Gaspar Mita y 
camino Poniente el mismo D. Gaspnr y 
oamino y Norte, terreno de Ü. Pablo La
biada, lindando en lo antiguo con tincas 
de D. IMo Arévalo, Sandullo Montero y 
oercado del Molinillo. 

I n s c r i t a en el Registro á nombre de dou 
Pablo Labiada. 

15. Una tierra en dicho término al 
sitio de la Poohn, de oaber en junto trein
ta y dos fanegas, igual A veinte heotá
rean, sesenta áreas, ochenta oentiáreas; 
que linda al Mediodía, terrenos de don 
Pablo Labiada, hoy el solioitante; Po
niente, D. Gaspar. Mira y Mariano Serra
no, hoy el solicitante; y Norte el mismo 
Sr. Labiada, y hoy también el so'ioitante. 

Insorita en el Registro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

16. Una tierra en dicha jurisdicción, 
al sitio de la Mesa; de oaber ouarenta y 
cinco fanegas, equivalentes á quince hec
táreas, ouarenta y dos áreas y trece oen
tiáreas; que linda Siliente, oon el Arroyo 
de Santibáficz; Mediodía,tierra de Cirlaoo 
Povedano, herederos de Romualdo Casa
do y Franoisoo Ventura, hoy el solici
tante; Poniente, oamino del Salobral, y 
Norte, el mismo oamino del Salobral que 
oierra el Arroyo a! sitio de Media Legua. 

Insorita en el Registro á nombre de don 
Pablo Labiada. 

17. Otra tierra al sitio de E*io¡na Lo • 
bera, en dicha jurisdicción, de oaber cua
tro fmegas, tgua! á una beotárea treinta 
y siete áreas y ocho oentiáreas; que lin
da al Saliente, con tierra de Esteban Mi
guel; Mediodía, Arroyo del Vallejo, y al 
Poniente y Norte, oon posesión de don 
Pablo Labiada, hoy el solicitante. 

Insorita en el Registro á n o m b r 6 de don 
Pablo Labiada. 

18. Una herrén al sitio de C&ramo
chuelos; en el mismo término, de ouatro 
celemines ó sean diez áreas, noventa y 
una centiáreas; que linda al Saliente, oon 
finca de herederos de Juan Rom, Medio 
día y Poniente, de D. Pablo Labiada hoy 
el solicitante, y Norte, oon los herederos 
de dofia Juliana Estúnfga, hoy también 
el solioitante. 

Inscrita en el Registro de la propiedad 
á nombre de D. Pablo Labiada. 

19. Una tierra en el referido término 
al sitio de Majadnhonda; de oaber pró
ximamente seis fanegas, equivalentes á 
tres hectáreas, ochenta y seis áreas, trein
ta y cuatro oentiáreas; que linda por Sa
liente, oon terreno del so.icüante; Medio
día, monte de BarranqnilUs; Poniente* 
oon Leonoio Casado y Norte, oon tierra 
de Matea Fermosell. 

20. Una suerte de tierra en dioho tér
mino al sitio de Santibánez, de oaber una 
fanega, equivalente á sesenta y ouatro 
áreas, treinta y nueve oentiáreas; que 
linda Saliente, Saturnino Sánchez; Me

diodía, y demás aires oon el soiioitan te. 
21. Ora suerte de tierra en igual tér

mino y sitio; de oaber tres fanegas, equi
valentes á una heotárea, noventa y ires 
áreas, diez y siete oentiáreas; linda Sa
liente, con oamino de Villamantilla; Me
diodía, oon el sCioltante; Poniente, Ino
cente do Cáoeres, y Norte, oon Arroyo de 
Santibáflez. 

22. Uoa tierra en igual término y sitio 
de Santibáfi?z; de oaber dos fanegas, 
igual á una heotárea, veintiocho áreas 
sesenta y ocho centiáreas, que linda oon 
todos aires con el solioitante. 

23. Otra tierra en dioho término y 
sitio; de oaber próximamente oinoo fane
gas, igual á tres hectáreas, veintiuna 
áreas, noventa y oiooooentiáreas; y linda 
Saliente, Ciríaco Povedano; Mediodía, 
Muelas Rublo; Poniente, oon Saturnino 
Sánohez y Norte,' oon Arroyo de danti
báñez. 

24. Una tierra al sitio de la Pocha; en 
dicha jurisdicoón, de caber próximamente 
quinoe fanegas, ó sean nueve hectáareas, 
setenta y cinco áreas, ochenta y oinoo 
centiáreas, y linda á todos aires con el so
lioitante. 

25. Un oercado en dicho término y 
sitio de Media L*gua; de media fanega, 
próximamente, igual á treinta y dos áreas, 
diez y nueve oentiáreas; y linda á todos 
aires oon el solioitante. 

26. O ra tierra en dicho término y 
sitio de NavaUh'ja; de caber próxima
mente ouatro f megas, equivalentes á dos 
hectáreas, cincuenta y siete áreas, cin
cuenta y seis centiáreas; y linda á todos 
aires oon el solioitante. 

27. Una tierra en igual término y 
sitio de Santiblflez; de oaber próxima
mente dos fanegas, equivalentes á una 
heotárea, veintiocho áreas, sesenta y ocho 
oentiáreas; y linda por 3alíente, Medio* 
dia y Norte oon el solioitante, y Pouiente, 
oamino de Santibáfiez. 

28. Una tierra en dicho término; al 
sitio de la Junta, de oaber diez fanegas, 
equivalentes á seis hectáreas, ouarenta y 
tres áreas, noventa centiáreas; y linda 
Saliente, Mediodía y Norte, con el so'ioi
tante y Poniente, propiedad de D. Gas
par Mira. 

29. Otra t i e r r a en dicho término ó 
oeroado de la Churra, y sitio de la Era 
Vieja; de caber dos fanegas, equivalen
tes á una hectárea, veintiocho áreas, se
tenta y ooho uentiáreaF; y linda á todos 
aires oon terrenos del solioitante. 

30. Uoa tierra en dicho término y 
sitio de Majadahouda; de oaber próxima
mente cinco fanegas; equivalentes á tres 
hectáreas, veintiuna áreas, noventa y 
oinoo oentiáreas; y linda Saliente, oer
oado de Adela de la Fuente; Mediodía, 
monte de B irranquilias, Poniente, Ro
mualdo Casado, y Norte, de Matea Fer
mosell; y en la aotualldad linda á todos 
aires oon el solicitante, menos por Me 
díodía. 

31 Una finca ó cercado al sitio de Ma
jadahonda, en la misma jurisdiooión; de 
oaber próximamente diez fanegas, equi
valentes á sais heotáreas; ouarenta y tres 
áreas, noventa oentiáreas, y linda Sa
liente, y Mediodía tierras del solioitante; 
Pooiente, Arroyo de dioho sitio y Norte; 
Ciríaco Povedano. 

82, O .ra fluoa al sitio de Media Legua 
en dicha jurisdiooión de oaber cuatro fa
negas, equivalentes á dos hectáreas, oin
cuenta y siete áreas, oinouenta y seta 
oentiáreas; y linda Saliente oamino de 
VillamaotlIU; Mediodía y Poniente el so
licitante y Norte Nioolás Rubio. 

33. Uoa tierra en dioho término y si
tio de Enoina Lobera; de oaber próxima
mente ouatro fanegas, igual á dos heoiá
reas, oinouenta y siete áreas, olncuenta 
y seis centiáreas; linla Saliente, del soli
oitante, Mediodía, Franoisoo Rodríguez; 
Norte, Gerónimo de la Cruz, Poniente 
los del solioitante. 

31 Una tierra en dioho término al si
tio de MMjadahonda; de oaber próxima
mente oinoo fanegas, e q u i v a l e n t e s á tres 
heoiáreas, ve int iuna áreas, noventa y 
einoo cent iáreas , y linda Saliente, otra 
tierra d e Juliáo Baltasar; M id .odia, he
rederos de Rufina Elvira; Pooiente, de 
Agustín BUasoo y Norte, Üoca denomina
da del Horcajo de D. Luis Bahía. 

35. Uoa tierrra en dicho término y si 
tio de Majadahonda; de oaber próxima
mente oinoo fanegas, equivalentes a tres 

heotáreas, veintiuna áreas, noventa y 
oinoo oentiáreas; y linda Saliente, Arroyo 
de dioho sitio; Meilodla, o'ra di Matea 
Fermosell y Poniente y Norte terrenos 
del solicitante. 

36. Otra tierra en igual término y si
tio de Santibáfiez; de oaber próxima
men'e dr̂ s fanegas, igual á una heotárea, 
veintiooho áreas, setenta y oohí oentiá
reas; y linda Saliente, linar de Juan Gra
nizo; Mediodía y Poniente, camino de la 
Pooha, y Norte, linar de Santiago Ga
mella. 

37. O ra tierra en dioho término y si
tio de Media Ligua; de oaber próxima
mente ouatro fanegas, equivalentes á dos 
heotáreas, cincuenta y siete áreas, oin
ouenta y seis oentiáreas; y linda Salien
te, medio oeroado de Don Mariano Cerón; 
Mediodía, terrenos de loa herederos de 
Don Julián San y Poniente y Norte, te
rrenos'del so'ioiunte. 

38. Una tierra oon un oeroado en di
oho término al sitio de Majadahonda; de 
caber próximamente oinoo fauegas, equi
valente á tres heotáreas, veintiuna 
áreas, noventa y olnco oentiáreas; que 
linda Saliente, terreno del común de ve
oinoe; Mediodía, finca de EUdio Ventura, 
Poniente, tierra de Rufioa Elvira y Nor
te el solicitante y tapia del Horcajo. 

39. Un oeroado sito en jurisdicción 
de Navaiagamella, al sitio de la oalle do 
la Amargura; de caber dos fanegas, igual 
á sesenta y ooho área», y cuarenta y seis 
oentiáreas que linda al Norte, con dioha 
calle; Mediodía, olivar de Julián Balta
sar y otros; Saliente, huerto de Ángel Ve
lasoo y Sur, Prado de Andrés Gil. 

Inscrito en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

40. Otro oeroado on dioho término y 
sitio de las Fenerias, de una fanega, igual 
á sesenta y ouatro áreas, treinta y nue
ve oentiáreas; qua ¡inda Saliente oeroado 
de Eulogia de la Pefia; Mediodía; huerto 
de Francisco Hernández; Poniente, cer
cado da Ciríaco Prado, y Norte oalle pú
blica. 

Insorita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

41. Una herrén al sitio de la Mesa, en 
dicho término, de caber nueve oelemines 
igual á cuarenta y nueve áreas, veinti
nueve c e n t i á r e a s ; que linda por Saliente, 
camino de Villamantilla; Mediodía, Po
niente y Norte, tierra de D. Jorge Arce. 

Inscrita en el Registro á nombre da 
D. Pablo Labiada. 

42. Una oas» oon corral en la villa 
dicha de N walagatn illa y su oalle del 
Cafiito, sin número, que no oonsta su 
medioión exacta; y linla por la dereoha, 
entrando, otra de Pió González; por la 
izquierda la oalle de Ñapóles, y dereoha 
oamino de Valdem >rlllo. 

Insorita en el registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

43. Uoa oon oorral un dicha villa y 
su calle de la Plaza pública, número tres, 
sin que conste su medioióa ехала; que 
linda por la dereoha entran lo, Vicente 
Herranz; por la izquierda la Etouel* pú
blloa y 0*8« Consistorial y por detras 
O .lie del Cañizo. 

Inscrita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

41 Ua oeroado en el repetido térmi
no de N ivalagamella y sitio de las Fe
nerias; de oaber stete oelemines ó sean 
diez y ooho áreas, setenta y siete oentiá
reas linla Saliente, oon oeroado de Pa
blo Labiada, hoy el solidante; al Sur 
oon otro de Alejandro Arévl&»; a! Ponien
te, el de Franoisoo Hernández y al Nor
te, o j o oallej a ó camino. 

Inscrita en el Registro á nombre de 
D. Pablo Labiada. 

45. Ua prado titulado Rimero, en 
repetido término, al sitio de Sántib.ífiez, 
de oaber ouatro fanegas ó sea una heo
tárea, treinta y seis áreas, y noventa y 
dos centiáreas; que linda á iitente y Po
niente, con prado de Mariano Serrano, al 
Sor e¡ de Franoisoo Moratilla y el Norte, 
oon Calleja. 

Inscrito en el Registro A nombre de 
D. Pablo Labiada. 

Por el presente se convoca á las per
sonas á quienes pueda perjudicar dichas 
inscripciones de dominio, para que den
tro del término de oléalo ooheota días, 
que empezarán á correr y contarse des
de la inserción de este en el BOLKT - N O U 

C I A L do la provincia de Madrid para que 

oomparezoan on este Juzgado y Bh a rn. 
nía, del que refrenda, á h to?r uso Q , , % 

derecho, previniéndoles que de no haia 
lo les parará el perjuicio á qua ea ¡ZJ 
oh y hubiere lugar. 

Dado en S m Lienzo á diez y ooho A 
Mayo de mil novaoientos oiooo.a»pf ' 
oisoo Fabió.=Ei Actuario, LioanoiJ: 
Joaquín da Domingo. 

G U A R D I A . C I V I L 

7.° Tercio 
El día 24 de Octubre próximo venlfan 

á las diez se oelebrará subasta públio»e, 
la oasa oaartel de la Giardia olvil do ^ 
ta oapital, para contratar el servioio <j, 
provisión de sombreros que por el tiempo 
de ouatro alies paedan necesitar las oo

maudanoias de Haesoa, Teruel y Z trago, 
za, que compone el 7.° Teroio. 

El pliego de o o n d i o i o n e 3 , mídalo da 
proposición y tipos que h m de servir pfc. 
ra la contratación de dioho servioio, se 
hallan de manfl»sfo en la expresad» 
oasa cuartel y en las oficinas de las 3ab> 
inspecciones de tolos los Teroio3 y pr¡. 
maros jefes de Baleares y Canarias. 

Zaragoza 14 de Agosto de 19D5.=»Sl 
Cjrouel Subiuspaotor, Félix García Cano. 

337.69. 

Dirección gensnl dsl I m n píbto 
y Ordenación general de pagos <iel Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en l.° de Mayo último, oon los 
números 333273 de entrada, 53.766 de 
registro, correspondiente al constituido 
por D. Gabino Navalón de Fez, como Ad. 
ministrador jodiolal del Teatro Lírico de 
esta oorte, en las auto? ejeoutivos que 
sigue dofia Josefa Cabana y otros, contra 
la Sooiedad general de Espeotáoalos, 
y á disposición del Sr. Juez de primen 
instanoia del distrito de Chamberí de 
esta oorte, oomo saldo de la cuenta que 
tiene presentada al Juzgado mencionado 
oon faoha 26 de Abril últimos, importante 
dioho depósito 2 651 pesetas 75 céntimos, 
se previene á la persona en ouyo poder 
se halle, que lo presente en esta Direo

oión general; en la inteligencia de qu* 
están tomadas las precauciones oportu

nas para qua no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dnefio, qa*' 
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efooto transcurridos que sean dos me

ses, desde la publloaolón de este anuoolo 
en la Gaceta de Mi ir id y Boiaria on

CIAL de esta provínola, sin haberlo pre

sentado, oon arreglo á lo dispuesto en*' 
art. 41 del Raglatnauto da 23 de Aípito 
de 1893. 

Madrid 4 de Agosto de 1903.—E[ D l " 
reotor general, J. R. de Oya. 

54.P

Mente de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

Eu esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorros 137.923 pesetas. P a r 

1.539 imposiotonas, de las oíales san o° e " 
vas 229 y se han satisfooho por oapit*1 

intereses 181.013*12 pesetas á solioiie* d e 

668 imponentes 255 de ellos por sai"*0* 
Malrid 13 de Agosto de 1903 a * 8 1 ° 

reotor, José Alvarez MariÜJ. 
838.69

Escuela Tiposjráfloa del Üospl° ! o 
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